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tas de «Hoteles y Clubs de Vacaciones, Sociedad Anóni-
ma», celebrada con carácter de universal en fecha 29 de 
abril de 2005, acordó por unanimidad la escisión parcial 
de la Sociedad mediante la segregación de su patrimonio 
de la unidad económica independiente consistente en la 
explotación de los complejos hoteleros «Aldiana» en 
España a través del concepto de ‘resort vacacional’ o 
‘club de vacaciones’, integrada por activos y pasivos 
afectos a dicha actividad y, entre ellos, por la plena pro-
piedad de las participaciones accionariales en «Hotel 
Vela, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal» y «Al-
diana Fuerteventura, Sociedad Anónima, Sociedad uni-
personal», así como por los restantes activos y pasivos 
afectos a dicha actividad y que constan debidamente 
descritos en el Proyecto de Escisión parcial, que se tras-
pasarán a una sociedad de responsabilidad limitada de 
nueva creación, esto es, la Sociedad Beneficiaria que se 
denominará «Hoteles y Resorts Aldiana, Sociedad Limi-
tada», que quedará constituida como consecuencia de 
dicha escisión parcial, y todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el Proyecto de Escisión parcial suscrito por 
el Consejo de Administración en fecha 1 de abril de 2005 
y que fue depositado en el Registro Mercantil de Mallor-
ca en fecha 15 de abril de 2005.

En el marco de la referida escisión parcial aprobada 
sobre la base del balance anual cerrado a 31 de octubre 
de 2004, la Sociedad acordó reducir su capital social en 
la cifra de 21.483.177,72 euros, mediante la amortiza-
ción de un total de 3.574.572 acciones nominativas, 
de 6,01 euros de valor nominal cada una de ellas, dividi-
das en la Clase A, integrada por 2.859.658 acciones nú-
meros 87.389 al 2.947.046, ambos inclusive, y en la 
Clase B, integrada por 714.914 acciones núme-
ros 2.968.895 al 3.683.808, ambos inclusive. En conse-
cuencia, el tenor literal del artículo 5.º de sus Estatutos 
Sociales será el siguiente: «Artículo 5.º Capital: El capi-
tal social se fija en seiscientos cincuenta y seis mil qui-
nientos ocho euros con treinta y seis céntimos de euro 
(656.508,36 euros), dividido en 109.236 acciones, nomi-
nativas, de seis euros con un céntimo de euro (6,01 
euros) de valor nominal cada una de ellas, totalmente 
suscrito y desembolsado, numeradas correlativamente 
del 1 al 109.236, ambos inclusive, divididas en la Cla-
se A, integrada por las acciones números 1 al 87.388, 
ambos inclusive, y en la Clase B, integrada por las ac-
ciones números 87.389 al 109.236, ambos inclusive. El 
derecho de suscripción preferente quedará constreñido a 
las acciones a emitir que sean de la misma clase que las 
ya poseídas por el titular del citado derecho».

Asimismo, se deja expresa constancia de que, a re-
sultas de la existencia de dos clases de acciones en la 
Sociedad escindida parcialmente con derechos diferen-
ciados, se ha acordado conceder los mismos derechos 
que pertenecen a los titulares de las referidas dos clases 
de acciones de dicha Sociedad escindida parcialmente 
en la Sociedad Beneficiaria, esto es: (i) En los supues-
tos de aumento del capital social, existirá un derecho de 
asunción preferente que sólo afectará a las participacio-
nes sociales a emitir que sean de la misma clase que las 
que den derecho a su ejercicio; (ii) En los supuestos 
de transmisión de participaciones sociales (o de dere-
chos derivados de las mismas), existirá un derecho de 
adquisición preferente en favor de los socios titulares de 
participaciones sociales de la misma clase que las parti-
cipaciones sociales a transmitir; y (iii) Un derecho 
durante tres años a percibir un dividendo mínimo anual 
preferente sobre los beneficios generados en cada ejer-
cicio social.

Dado que la Sociedad Beneficiaria que se constituirá 
como consecuencia de la escisión parcial es una sociedad 
de responsabilidad limitada, no ha sido necesaria la ela-
boración de un informe de experto independiente sobre el 
Proyecto de Escisión parcial antes referido, ni sobre las 
aportaciones no dinerarias que se realizan a la Sociedad 
Beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de la Sociedad de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de 
escisión. Los acreedores de la Sociedad pueden oponerse 
a esta operación en el plazo de un mes contando desde la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo, en 

los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la 
citada Ley.

En Palma de Mallorca, 21 de junio de 2005.–Por el 
Consejo de Administración de la Sociedad, don Antonio 
Hernández Torroella, Consejero.–36.489.

1.ª 29-6-2005 

 ICC GRUPO ISOLUX CORSÁN, S. A.

(Sociedad absorbente)

ISOLUX WAT, S. A.

CORSÁN-CORVIAM, S. A.

INGENIERÍA IBALUX, S. A.

SERVICIO INTEGRAL 
MANTENIMIENTO SERIMSA, S. A.

MADE TORRES Y HERRAJES, S. A.

CEP URBANISMO S. L.

ELABORADOS METÁLICOS, S. A.

EDIFICACIONES PUENTE 
ALCOCER, S. L.

PROYECTOS INTEGRALES M-45, S. L.

 (Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación, según co-
rresponda, con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
General de Accionistas de ICC Grupo Isolux Corsán, 
Sociedad Anónima («Sociedad absorbente») celebrada 
con carácter universal en el domicilio social el 23 de ju-
nio de 2005, y los respectivos Socios Únicos de Isolux 
Wat, Sociedad Anónima, Corsán-Corviam, Sociedad 
Anónima, Elaborados Metálicos, Sociedad Anónima, 
Made Torres y Herrajes, Sociedad Anónima, Servicio 
Integral Mantenimiento Serimsa, Sociedad Anónima, 
Ingeniería Ibalux, Sociedad Anónima, CEP Urbanismo, 
Sociedad Limitada, Edificaciones Puente Alcocer, Socie-
dad Limitada y Proyectos Integrales M-45, Sociedad Li-
mitada (las «Sociedades absorbidas») mediante decisio-
nes adoptadas en los respectivos domicilios sociales el 
día 23 de junio de 2005, acordaron aprobar la fusión en-
tre la Sociedad absorbente y las Sociedades absorbidas, 
mediante absorción de las últimas por la primera, con 
disolución sin liquidación de las Sociedades absorbidas y 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la Socie-
dad absorbente, que adquirirá por sucesión universal to-
dos los derechos y obligaciones de las Sociedades absor-
bidas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 
de la Ley de Sociedades Anónimas y dado que todas las 
Sociedades absorbidas son sociedades íntegramente par-
ticipadas por la Sociedad absorbente y/o por alguna de 
las restantes Sociedades absorbidas que se extinguirán 
como consecuencia de la fusión, no resulta preciso el 
aumento de capital de la Sociedad Absorbente, por lo que 
no se precisa tampoco determinar el procedimiento y el 
tipo de canje de las acciones o, en su caso, participacio-
nes de las Sociedades absorbidas por acciones de la So-
ciedad absorbente. No resulta precisa tampoco la elabo-
ración de informes de Administradores y expertos 
independientes sobre el Proyecto de Fusión, todo ello 
conforme al Proyecto de fusión redactado y suscrito por 
los administradores de la Sociedad absorbente y las So-
ciedades absorbidas y que fue depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid, La Coruña y Valladolid, ha-
biéndose practicado las correspondientes notas 
marginales en las respectivas hojas de todas las socieda-
des. Los términos básicos de la referida fusión por absor-
ción son los siguientes:

a) La fusión acordada es de las denominadas impro-
pias, al ser todas las Sociedades absorbidas sociedades ín-

tegramente participadas por la Sociedad absorbente y/o 
por alguna de las restantes Sociedades absorbidas que se 
extinguirán como consecuencia de la fusión, adquiriendo 
la Sociedad absorbente, en bloque y por sucesión univer-
sal, el patrimonio de las Sociedades absorbidas. En conse-
cuencia, no resulta preciso determinar el procedimiento y 
el tipo de canje de las acciones o, en su caso, participacio-
nes de las Sociedades absorbidas por acciones de la Socie-
dad absorbente conforme a lo dispuesto en el artículo 250 
de la Ley de Sociedades Anónimas. No resulta preciso 
tampoco el aumento del capital social de la Sociedad ab-
sorbente, ni la elaboración de informes de administradores 
y expertos independientes sobre el proyecto de fusión.

b) Se considerarán como Balances de fusión los 
Balances Anuales cerrados por las entidades participan-
tes a 31 de diciembre de 2004.

c) Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se 
entenderán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
Sociedad absorbente a partir del 1 de enero de 2005.

d) Las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad absorbente no otorgarán a sus titulares ningún de-
recho especial. Tampoco existen en las Sociedades absorbi-
das titulares de derechos especiales distintos de las acciones 
o las participaciones a quienes pudieran reconocerse dere-
chos. No se atribuirá ninguna clase de ventajas en la Socie-
dad absorbente a los Administradores de ninguna de las en-
tidades participantes en la fusión. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas no procede informe de experto inde-
pendiente alguno sobre el proyecto de fusión ni, en conse-
cuencia, el otorgamiento de ventaja de ningún tipo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación, según co-
rresponda, con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace constar expresamente 
el derecho que asiste a los accionistas, socios y acreedo-
res de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, los cuales se encuentran 
a su disposición en el domicilio social de cualquiera de 
las sociedades intervinientes.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fu-
sión durante el plazo de un mes desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión, en los términos señala-
dos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas 
en relación, según corresponda, con el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, La Coruña y Valladolid, 24 de junio 
de 2005.–Don Luis Delso Heras, Presidente del Consejo 
de Administración de Icc Grupo Isolux Corsán, Sociedad 
Anónima, Isolux Wat, Sociedad Anónima, Corsán-Cor-
viam, Sociedad Anónima, Ingeniería Ibalux, Sociedad 
Anónima y Cep Urbanismo, Sociedad Limitada.–Don. 
José Gomis Cañete, Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Elaborados Metálicos, Sociedad Anónima y 
Made Torres y Herrajes, Sociedad Anónima.–Don Fer-
nando Caballero Fernández, Presidente del Consejo de 
Administración de Servicio Integral Mantenimiento Se-
rimsa, Sociedad Anónima.–Don Antonio Martínez Bo-
rrallo, Administrador Único de Edificaciones Puente Al-
cocer, Sociedad Limitada y Proyectos Integrales M-45, 
Sociedad Limitada.–36.378. y 3.ª 29-6-2005 

 ICOGEN, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador Único de la Sociedad, convoca a 

Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en calle Montiu, número 1 B, 2.º 2.ª, 08110 Montcada i 
Reixac (Barcelona), el próximo día 18 de julio, a las 16:45 
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Venta de activos de la sociedad.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales.
Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Censura gestión social.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
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Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social o pedir la 
entrega o el envío de la documentación que han de ser 
sometidos a la aprobación.

Barcelona, 23 de junio de 2005.–El Administrador, 
José María Manso Camps.–36.754. 

 IF EXECUTIVES, S. L.

(Sociedad absorbente)

CAPITAL & CORPORATE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Por acuerdo unánime de las Juntas Generales Univer-
sales de dichas Compañías del día 27 de mayo de 2005 se 
ha aprobado la fusión entre las dos Sociedades mediante 
absorción por parte de «If Executives, Sociedad Limita-
da» de su Sociedad íntegramente participada, «Capital & 
Corporate, Sociedad Limitada» con disolución sin liqui-
dación de esta última y traspaso de todo su patrimonio a 
la absorbente sin aumento de capital según los balances 
de fusión de 30 de octubre de 2004, fecha de efectos 
contables de la fusión, y al proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro del acuerdo, proyecto, informe, 
balance de fusión y restante documentación en la sede 
social de ambas sociedades y pedir su entrega o envío 
gratuito, así como su derecho de oposición a la fusión en 
el plazo de un mes a contar desde la última publicación 
de este anuncio, conforme a lo previsto en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–Administrador Único 
de la Sociedad Absorbente «If Executives, Sociedad 
Limitada», don Patrice-Henri-Louis Bougon y Admi-
nistrador Único de la Sociedad Absorbida «Capital & 
Corporate, Sociedad Limitada», don Laurent Etienne 
Excheverry.–36.508. 1.ª 29-6-2005 

 INDUSTRIAS Y FUNDICIONES
POR INYECCIÓN, S. A.

(Sociedad absorbente) 

IFIPLAS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
día 23 de junio de 2005 la Junta General Ordinaria, Ex-
traordinaria y Universal de IFI y el accionista único de 
Ifiplas, S. A., sociedad unipersonal, («IFIPLAS») , han 
acordado la fusión entre IFI e IFIPLAS, mediante la ab-
sorción de la segunda por la primera con disolución sin 
liquidación de la segunda y transmisión en bloque de su 
patrimonio social a la primera, sin que se produzca, con-
forme al artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
variación alguna en la cifra de capital social de IFI al ser 
IFIPLAS una sociedad unipersonal cuyo accionista único 
es IFI.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al 
Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los Conseje-
ros de IFI e IFIPLAS y depositado en el Registro Mer-
cantil de La Rioja el 24 de mayo de 2005. Los Balances 
de fusión de IFI e IFIPLAS serán los cerrados a 31 de 
diciembre de 2004.

Las operaciones de la Sociedad absorbida se entende-
rán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la So-
ciedad absorbente, a partir de 1 de enero de 2005. No se 
otorgarán derechos especiales a los accionistas en la So-
ciedad absorbente ni ventajas a los Administradores de la 
Sociedad absorbente ni a los de la Sociedad absorbida.

Como consecuencia de la fusión, y con efectos al 
momento de su inscripción registral, IFI ha acordado la 
modificación del artículo 2 de sus Estatutos sociales para 
incorporar la actividad de IFIPLAS a su objeto social, 
que ha pasado a tener la siguiente redacción:

«Artículo 2.º:

A) La fabricación y comercialización de artículos de 
ferretería, maquinaria, muebles metálicos, y análogos 
mediante la fundición de metales férreos o no y sus alea-
ciones; recubrimientos electrolíticos por oxidación o no 
de dichos materiales y recubrimientos de las piezas de 
fabricación o compradas a terceros por pinturas Epoxi o 
de cualquier otra clase, así como de lacado o no de las 
piezas o artículos fabricados o de terceros; trabajos me-
cánicos de pulimentado, etc. o manuales sobre metales 
férreos o no.

B) La transformación y comercialización de toda 
clase de materias plásticas.

 C) Representaciones nacionales o extranjeras, alma-
cenamiento o depósito de los artículos dichos en el apar-
tado anterior.

La Sociedad podrá realizar sus actividades de modo 
directo o indirecto, y en éste caso mediante la participa-
ción en empresas y sociedades de idéntico o análogo ob-
jeto social.

La Sociedad no desarrollará actividades para las que 
las leyes exijan licencias fiscales o condiciones específi-
cas, en tanto no dé exacto cumplimiento a las mismas.».

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del balance de fusión, los cuales se encuentran a su dis-
posición en el domicilio social.

Se hace constar también el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de junio de 2005.–Juan Miguel Goene-
chea, Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad Absorbente y del Consejo de Administración 
de la Sociedad Absorbida.–36.828. 1.ª 29-6-2005 

 INMUEBLES MAPAR S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SUPERDEPOR S. L.
Unipersonal

SANTIPAR S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Los socios únicos de las sociedades «Inmuebles Ma-
par Sociedad Limitada Unipersonal», «Superdepor So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Santipar Sociedad 
Limitada Unipersonal», con fecha 15 de junio de 2005, 
acordaron su fusión sobre la base de los balances cerra-
dos a 31 de diciembre de 2004, también aprobados por 
el socio único de cada una de las sociedades participan-
tes, mediante la absorción por Inmuebles Mapar Socie-
dad Limitada Unipersonal, como Sociedad absorbente, 
de Superdepor Sociedad Limitada Unipersonal y Santi-
par Sociedad Limitada Unipersonal, como Sociedades 
absorbidas, de conformidad con el Proyecto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fe-
cha 8 de junio de 2005, el cual fue también aprobado 
por los socios únicos. Como la entidad absorbente es 
titular de la totalidad del capital social de las Socieda-
des absorbidas, se trata de una fusión impropia, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, no siendo necesario efectuar ampliacio-
nes de capital ni entregar nuevas participaciones a los 
socios, ni ha lugar a establecer relación de canje ni pro-

cedimiento de canje. Las operaciones de las Sociedades 
absorbidas se considerarán efectuadas contablemente 
por cuenta de la Sociedad absorbente a partir del 1 de 
julio de 2005. No se reconoce a sujeto alguno derecho 
especial. Se hace constar el derecho que asiste a los so-
cios y acreedores de todas las Sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión, así como el derecho de oposición que corresponde 
a los acreedores de cada una de las Sociedades, en el 
plazo de 1 mes y en los términos establecidos en el arti-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de junio de 2005.–Doña María Luz Pára-
mo Páramo, Administrador único de «Inmuebles Mapar 
Sociedad Limitada Unipersonal», «Superdepor Sociedad 
Limitada Unipersonal» y «Santipar Sociedad Limitada 
Unipersonal».–36.251. 2.ª 29-6-2005 

 INTERPIS, S. L.

(Sociedad escindida)

INMUEBLES RYA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

En Junta Universal de socios de fecha 14 de abril de 
2005, se ha tomado el acuerdo de escisión parcial de la 
sociedad Interpis, Sociedad Limitada, siendo la sociedad 
beneficiaria de la escisión Inmuebles Rya, Sociedad Li-
mitada.

Los señores accionistas y acreedores tienen a su dis-
posición en el domicilio social el acuerdo completo de 
escisión así como el balance.

Málaga, 14 de abril de 2005.–El Administrador único, 
M.ª Carmen García Díaz.–36.842. 

 INVERSIÓN Y DESARROLLO
DE PYMES ESPAÑOLAS SCR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta Ge-
neral Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 14 
de julio de 2005 a las 17:30 horas en Madrid, calle Zur-
barán, número 5, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora del día siguiente, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social de la calle José 
Abascal, número 17, a la calle Zurbarán, número 5, am-
bas localidades de Madrid y consiguiente modificación 
del artículo número 3 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Reducción de capital mediante amortiza-
ción de acciones propias y consiguiente modificación del 
artículo número 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias para su posterior amortización.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2004: aplicación de 
resultados y gestión social realizada por el órgano de 
administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social, y a recibir copia gratuita en su domicilio, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como de la documentación 
referida al punto cuarto del orden del día.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Javier Oyarzábal Lato-
rre.–36.757. 


